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     CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

   CVE-2021-1215   Extracto de la Orden INN/3/2021, de 10 de febrero, por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurren-
cia competitiva, a proyectos pilotos destinados a mitigar los impactos 
sociales y económicos de los procesos de transición industrial en la 
industria manufacturera del sector agroalimentario de Cantabria.

   BDNS (Identif.): 548911. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/548911). 

 Primero. Entidades benefi ciarias. 
 1. Podrá tener la condición de benefi ciaria cualquier persona jurídica, pública o privada, con 

o sin ánimo de lucro, que lleve a cabo alguna de las actuaciones consideradas subvencionables 
a que se refi ere el apartado quinto de esta orden. Podrá ser también benefi ciario cualquier otro 
tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, 
pueda llevar a cabo alguna de las actuaciones referidas. 

 Cuando se trate de agrupaciones de personas jurídicas sin personalidad deberá hacerse 
constar expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, los compromi-
sos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subven-
ción a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de benefi ciarios. 
En cualquier caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación, 
con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como benefi ciario, corresponden a la 
agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de pres-
cripción previsto en los artículos 40 y 69 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria. 

 2. Las empresas de nueva creación podrán ser benefi ciarias de estas ayudas siempre y 
cuando dispongan de NIF y aun cuando no estén dadas de alta en la Seguridad Social en el 
momento de presentar la solicitud, debiendo, en este caso, acreditar su actividad laboral en 
cualquier régimen de la Seguridad Social a la fecha de justifi cación. 

 3. No podrán obtener la condición de benefi ciarias las personas o entidades siguientes: 
    - Las empresas que incurran en alguno de los supuestos contemplados en los artículos 

12.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
    - Las empresas que no tengan realizada la evaluación de riesgos laborales y la planifi -

cación de la actividad preventiva de la empresa de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención. 

 Segundo. Finalidad. 
 1. Serán subvencionables los proyectos destinados a mitigar los impactos sociales y eco-

nómicos de los procesos de transición industrial de la industria manufacturera de Cantabria, 
preferentemente la conservera, láctea, acuicultura y maderera, mediante la introducción de 
nuevos enfoques innovadores en torno a estas cinco áreas: 

    a) Desarrollo de nuevas formas de formación y de capacitación de empleados. 
    b) Especialización industrial e innovación. 
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    c) Desarrollo de los procesos de producción y fabricación hacia nuevos modelos de eco-
nomía baja en carbono. 

    d) Promoción del emprendimiento. 
    e) Fomento del crecimiento sostenible e inclusivo en modelos de economía social. 
 Además, las actuaciones que se propongan atenderán a alguno de los siguientes objetivos 

específi cos: 
 — Renacimiento industrial hacia la especialización inteligente en el sector primario. 
 — Promoción de PYMES digitales e internacionales más grandes e innovadoras. 
 — Refuerzo del ecosistema de innovación fomentando la colaboración de las partes intere-

sadas. 
 — Desarrollo de capacidades en áreas transversales/prioritarias (digitalización, emprendi-

miento, reciclaje). 
 2. Se subvencionarán un máximo de seis proyectos. El presupuesto subvencionable del 

proyecto será como máximo de 40.000 € y para su cálculo deberá considerarse la suma de los 
importes susceptibles de subvención. No será subvencionable la mera adquisición de bienes de 
equipo no vinculada a un proyecto de estas características. 

 3. Sólo se podrá subvencionar un proyecto por entidad solicitante. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 Esta convocatoria se regula por la Orden INN/2/2021, de 28 de enero, por la que se esta-

blecen las bases reguladoras de las subvenciones a proyectos destinados a mitigar los impac-
tos sociales y económicos de los procesos de transición industrial en la industria manufacturera 
del sector agroalimentario de Cantabria (BOC nº 25, de 8 de febrero de 2021). 

 Cuarto. Importe. 
 La fi nanciación de estas subvenciones será hasta un máximo 240.000 euros con cargo a la 

aplicación presupuestaria 12.06.461A.771 de la Ley de Cantabria 11/2020, de 28 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2021. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 Las solicitudes de subvenciones podrán presentarse dentro del plazo de quince días hábi-

les a contar a partir del día siguiente a la publicación de este extracto en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 10 de febrero de 2021. 
 El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, 

 Francisco Javier López Marcano. 
 2021/1215 
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